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-.rOr,OrUO86 defgchq 31 de mayo de 2021, que contiene el oficio N"173g-2021-GRSM/ppR/GoDAS y
demás documentos que obran en el expediente judicial No44-2016-22207-Jxo1-ACA, en
un total de veintisiete (27) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educaciónen el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Edúcación es un órganoespecializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministeríode Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover laeducación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y ta tecnoiogiá. nr.gura losservicios educativos y los programas de atención integral óon calidaJi equ¡oao en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidádes de Gestión ÉJucat¡va local yconvoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Mediante la Ley N. 2765g Ley Marco deModernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estadoperuano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalídad de me¡oraiiá gestion públícay construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio dej ciudadáno.

Con Ordenanza Regional N.035_2007_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve ,,Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con elobjeto de incrementar su eficienciá, mejorar la calidad del servicio Oe ta c¡LOadanía, yoptimizar el uso de.los recursos", y en el artículo segundo establece ,,EI proceso deModernización implica acciones de Reestructurr.Ión orgánica, ReorganizaciónAdministrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno n"g¡on"ie-n-tanto existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo priméro se resuelve ,,Aprobar
la modificación del Reglamento de orga nización y Funciones - RoF del GobiernoRegional de San Martín;

Que, la accionante MERI LUNA SlNTt,interponen demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente¡uoiciat No44-2016-22207-JX01-ACA; siendo así, mediante Resolución N"07 de fecha 21 deoctubre de2-916, emitida por el Juzgado Mixto de la Provincia de Picota, resuelve declarar FUNDADAEN PARTE la demanda, en consecuencia NULA la Resolución Directoiai uget picota
N"000864-2011, de fecha 16 de noviembre de2011 y la Resolución o¡recioül RegionalN"1850-2012-GRSÍV!/DRE, de fecha 08 de mayo Ae2Ol2; y ORDENA a la demandadaemitir una nueva resolución administrativa 

-disponiendo 
el reconocim¡ánio y pagoequivalente al 30o/o de la remuneración total por concepto de preparacion Je clases y
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evaluación, por el periodo comprendido desde el mes de junio de 1990 hasta el 25 de

noviembre die 2012; el mismo que deberá ser calculado en base a la remuneración total,

con ta sola deducción de los pagos que hayan sido efectuados, más intereses legales que

se liquidarán en ejecución'dJ sentencia, sin costas ni costos; por lo que la parte

demandada interpone recurso de apelación ante la Sala Mixta Descentralizada de

iárááoto generándose la Resolución N"15 de fecha 12 dejunio de 2017 que resuelve

REVOCAR la sentencia y la declara IMPROCEDENTE, por lo que la parte demandada

int"rpon" recurso de casáción ante la Primera sala de Derecho constitucional y social

Transitoria de la corle suprema de Justicia de la República generá¡rlo¡e la casación

N"g36-201g de fecha 30 de enero de2o2o que resuelve CoNFIRMAR la sentencia de

orimera instancia que declara FUNDADA la pretensión de la parte demandante y

óiC[ÁnÁñóó§e óor.¡se¡lDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N"18

de fecha 03 de abril de 2021, emitida por el Juzgado Mixto de Picota;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

JrO¡rirt, quá establece lo siguienle'."Toda persona y autoridad está obligada a acatar

y dar cumptimiento a las dácísiones iudiciales o de índole administrativa, emanadas

Ae autoriáad judiciat competente, en sus propios términos, sin poder calificar su

contenido o sus fundamántos, restringrr sus efecfos o interprefar sus alcances,

lr¡i ,i"ponsabitidad civil, penal o administrativa que la ley señala"; po' lo que, la

Diíección Regional de Eduóación San Martín cumple efectuar todas las gestiones

necesarias para Oár ástricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

evitando cualquier retraso en su ejecuciÓn y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos' 
oe los actuados se advierte que la demandante

es servidora de la unidad de Gestión Educativa Local de Picota' que a su vez constituye

la unidad Ejecutora 301 - EducaciÓn Bajo Mayo, con 
-autonomía 

presupuestalfinanciera;

siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecuciÓn final de lo ordenado en vía judicial;

correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto supremo N.o0g-2016-MINEDU que modifica er-reglamento de la Ley No 28044

ll"V C"n"rri d" Educación, Decreto Supiemo N"004-2019-JUS que aprueba el Texto

ún"o ordenado oeá t_ey N; zlqqq - Ley del Proce,climiento Administrativo General y con

las visaciones de ta Oticlña de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de

las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N'026-2019-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RECO-NOCER POR

MANDATO JUD|CIAL, recaído en el ex e ludicial No44-2016-22207-JX01-ACA, el

pág" d" reintegro de la bonificación por boncepto de PreparaciÓn de Clases y EvaluaciÓn

!qürrr".t" al"zow oé ra remuneración totar (íntegra) a favor MERI LUNA SINTI' por el

ó"ii"oá comprendido desde el mes de junio de '1990 hasta el 25 de noviembre de 2012''

IrZ, "l 
pago de intereses legales que correspondan, con deducciÓn de los montos

ó"iáio.ioó. Éor oicno ááncepto-que fueron calculados sobre la base de la remuneración
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total permanente; la misma que fue declara fundada mediante sentencia contenida en laResolución N"07 de fecha 21 de octubre de 201G, 
"rii¡d, 

por el ¡u=éroo Mixto de laProvincia de Picota y REQUIRIÉNDOSE su ejecución meJ¡ante Resolucíón N.1g de fecha03 de abril de 2021 , emitida por el Juzgado Mixto de picota.

UnidadEjecutora3o1-Educación,"¡o,ffi.,;,ly,:i§ii,:,¿,l3
correspondiente conforme a lo establecido en la sentencia contenida en la ResoluciónN'07.

travésdeSecretarÍaGeneraldelao,,"ffiil,1?,§,,nil:ffi:
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional á" éán Maftín, ala Unidad de Gestión Educativa Local de Picota y orüina de operaciones - UnidadEjecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

presenteresoluciónenelPorta,,n,.,,,,,ffi;;,.,'o,""='j3::¡,:,J;
Martín (www.dresan martin. oob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase

GOBIERNo REGIoNAL DE sAN rr¡.cRIiN
Dirección Regional de Educación

Regíonal
Vargas Rojas
de Educación
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